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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 20DOM01400A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROPARCER-142 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

RM210519, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto, a:

MIDEA MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

RFC: MME081107RE9

Nombre genérico: ACONDICIONADOR DE AIRE

Tipo(s): NINGUNO

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): COMFEE, MIDEA, ARCTIC KING

Categoria: NUEVO

Esquema: ESQUEMA DE CERTIFICACIÓN CON SEGUIMIENTO DEL PRODUCTO EN 

FÁBRICA O BODEGA
Fabricado y/o importado y/o comercializado por: MIDEA MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

RFC: MME081107RE9
Domicilio fiscal: AV. EUGENIO GARZA SADA No. 3820 INT. 402, COL. MAS PALOMAS (VALLE 

DE SANTIAGO), MUN. MONTERREY , C.P. 64780, NUEVO LEÓN
Bodega(s): AV. EUGENIO GARZA SADA No. 3820 INT. 402, COL. MAS PALOMAS (VALLE 

DE SANTIAGO) MUN. MONTERREY , C.P. 64780, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción 1 : 84151001; ANC2001C00002421

Fracción 2 : 84158299; ANC2001C00002421-0001

Fracción 3 : 84186904; ANC2001C00002421-0002

Fracción(es) arancelaria(s):

Modelo(s): CAS12C1FFH, CAS12H1FFH, MAS12C1FFV, MAS12H1FFV, AAS12C1FFV, 

AAS12H1FFV,
Especificaciones: Características Eléctricas:

115  V~   60 Hz   FRIO: 1 302 W   11,3 A   CALOR: 1 313 W   11,4 A

115  V~   60 Hz   FRIO: 1 302 W   11,3 A

(DEPENDE DEL MODELO)
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De conformidad con la norma oficial mexicana NOM-003-SCFI-2014 (NMX-J-521/2-40-ANCE), publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 28 de mayo de 2015, se expide el presente certificado en la Ciudad de México, el día 18 de 

febrero de 2020, con vigencia hasta el día 17 de febrero de 2021, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:CAME Supervisó:DACC

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

FORCER-PP142.01.04
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CLAUSULAS:

1. Los productos objeto al cumplimiento con esta norma oficial mexicana, deber án ostentar obligatoriamente la Contraseña 

Oficial que denote la evaluación de la conformidad por personas acreditadas y aprobadas para ello; debe colocarse la contrase ña 

oficial sobre producto, empaque o ambos, pudiéndose exhibir a través de una etiqueta, la cual debe permanecer en el producto al 

menos hasta el momento en que éste sea adquirido por el consumidor en el territorio nacional.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto  del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, una vez autorizado por la Asociación  el uso de esta ultima, bajo las especificaciones 

establecidas por la misma.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE,  sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. Se procederá a la cancelación inmediata del certificado:

a) En su caso, por cancelación del certificado del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción.

b) Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación.

c) A petición del titular de la certificación, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones contra ídas en la certificación, al 

momento en que se solicita la cancelación.

d) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado.

e) Por incumplimiento con especificaciones de la NOM, o NMX referida, que no sean aspectos de marcado o información.

f) Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de ésta en el plazo establecido.

g) Cuando la dependencia lo determine con base en el art ículo 112, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y 102 de su reglamento.

h) Se hayan efectuado modificaciones al producto sin haber notificado al organismo de certificación correspondiente.

i) No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado.

j) El documento donde consten los resultados de la evaluación de la conformidad pierda su utilidad o se modifiquen o dejen de 

existir las circunstancias que dieron origen al mismo, previa petición de parte.

k) Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE

l) Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón legal o judicial por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE "Caracteríticas de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial", los productos amparados por esta certificación deben ostentar la contraseña que denota el cumplimiento con la Norma 

Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.

FORCER-PP142.01.04
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

20DOM01400A00R00|77049|51707|18/02/2020 11:56:30 a. 

m.|PIz8IQZip5G9LoxKRmO3kHOVILWNuKuN-|s|-cvHJX94JvdsvhIRQVwuToS72alJuedCwqj6A6nwOPW9VORdNxTB-|s|-Phry

L58pKtFJsbdeYqu9kpCZeHctHRTRBsdtsAwYKYSyREimQDnhTFo9VdlN5kMhH2nHs1WCZjBx-|s|-8KXMRKkSVtaxl7-|s|-rxTtH

dEOTkwDkUjoY2ru2nf-|d|-Na7VIuVppJoDfvVcnhj2YKQNehkoe1j9a7rhshsZARyXWIjn6AFsbKx2ro-|m|-PQbgxWw5r9MmB1bT

nIAAPTLAo57um2hdrd3GH64Dpcv-|s|-86aP9fgdoWRDe5X-|m|-b2odfBET1zncdijrgSYIhFn07d-|m|-CKijsE6RcldpaPImP3LXz

H18Ytf9p2wHXeFHcrI4-|m|-nIcfFIXdKkqnG-|d|-RzkHv11V5cylkj3hl0VuCfS5CbibeVucJb1vcMFBuo-|m|-kk2t5zJNBXANvhGpB6s

rOPqNwp8wmuHZDm37btT1i4WS-|m|-Sq-|s|-mMqN2mO-|m|-

-|s|-v0J-|s|-1jRrcTvuaqO5-|m|-U6ZpfVS48jmS32h2pOZrV4AVPojBhtr4XcPYAbq82RCFCs40RuCPu6L08qDIwzb4B4m81ty7Cy

UuBPd30sw-|d|-BtlvgvVoUGG0eWUfn2nx-|m|-dd-|s|-ELTeRNWF2tRhqBy1kpp3bGDo6oreRXLY7Fl-|s|-LZK3DYoKLeXp0bRp3

x72RbsrE6Pxt86zdytxlpYpB0rE-|s|-b1iJObBOMZQfcG2AM6V5nUh710w64kaP48FYL2M-|m|-XJa0YgXvWrmk08IjeCyiDZoVdh-|

m|-7zNFUNSIwbqXJC-|m|-ghnHfYOwyBvNN-|d|-GiW2kNPu0qRx6jNmMkBTs-|s|-Q-|s|-dI87RI32ELWLjGSUrB56BRspFRipcr-|

m|-KtPsfxasoEbloDGl5h0ea39WbZ-|m|-PtJf39JDA3f1d9gXWvGmJawxDNsq2S2UKm-|s|-GipVA24CFoMFmm4hGqobgOnxCJ

aM8fPk7GqqhXoNZw2z6N61qDeuYq1Y0O7wxZ81PNtJ1HF8n6tTgnd-|m|-TnJ-|rqm|-

FORCER-PP142.01.04

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=piM7rJ
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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c. con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 20DOM01433A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-26 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: RM210419, 

otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: MIDEA MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

RFC: MME081107RE9

Nombre genérico: ACONDICIONADOR DE AIRE

Tipo(s): DIVIDIDO

Subtipo(s): INVERTER

Marca(s): COMFEE

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: MIDEA MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

RFC: MME081107RE9
Bodega: AV. EUGENIO GARZA SADA No. 3820 INT. 402, COL. MAS PALOMAS (VALLE DE 

SANTIAGO) MUN. MONTERREY , C.P. 64780, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 84151001; ANC2001C00002796

Fracción 2 : 84158299; ANC2001C00002796-0001

Fracción 3 : 84186904; ANC2001C00002796-0002
Modelo(s): CAS12C1FFH, CAS12H1FFH,

Especificaciones: Resultados obtenidos para el modelo evaluado:

Modelo evaluado: CAS12H1FFH

Capacidad de enfriamiento (obtenido en prueba de laboratorio): 3358,38 W 

Dispositivo con el que se manipularon las velocidades del compresor: control 

remoto del producto; dispositivo proporcionado por el fabricante.

Etiqueta de eficiencia energética:

Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE)  

Potencia eléctrica: 1 078,39 W 

Capacidad de enfriamiento: 3 333,94 W 

REEE establecida en la norma Wt/We: 4,68

REEE de este aparato Wt/We: 5,29

Ahorro de energía: 13,0 %

FORCER-P03.07.20



CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD DE 

PRODUCTO

Certificado No.:ANC2001C00002796

ANC2001C00002796-0001, ANC2001C00002796-0002

Página 2 de 5

FORCER-P03.07.20



CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD DE 

PRODUCTO

Certificado No.:ANC2001C00002796

ANC2001C00002796-0001, ANC2001C00002796-0002

Página 3 de 5

De conformidad con la Norma NOM-026-ENER-2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 09 de febrero de 

2016, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 25 de febrero de 2020, con vigencia hasta el día 

24 de febrero de 2021, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx

ATENTAMENTE

Elaboró:CAME Supervisó:MM

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

FORCER-P03.07.20
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CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso  

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello , mediante etiquetas, estampado 

y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto  del   propio    certificado    como   de   

la  contraseña   oficial  NOM   y/o    la  marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables .

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE .

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

 

Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE "Caracteríticas de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial", los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, ostentar la contraseña que denota el cumplimiento 

con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.

FORCER-P03.07.20
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20DOM01433A00R00|77181|52432|25/02/2020 06:56:37 a. 

m.|YV6iwIsVLRWjLEWSpcXU9OYeaDSe1PfY-|s|-XM6Y2iw9EC4-|m|-RCJMeYz1Ypn4sntlRQBG9B4Try-|s|-bSpVFw8kqGNcZ3-

|m|-gDXQZ54XG27WJjdMfJ-|m|-RQc6cS7-|m|-x6XyjAagiIE4pK7qwLZd8tDgvhLJpNCTVKX1c-|s|-FM711EWaIp8ifHCNDK60SS

THZUJEA2HejxVoleS1sI-|s|-cOg-|m|-m-|d|-HTHaaqSfBmr-|s|-SBRTnblTwxvnhjLXZ1KYhMRrgQX6v25t7IBXLx23yW1pNN4Iqze

8mcltB7GFytFrGuES38tLehGlU-|m|-

-|m|-gDyJfMvbXE-|s|-S6XZe3-|m|-6GTD0inz44o-|m|-sXA-|s|-6u7d07lz1QY8WLciH4SzQyg3ZgFa2qcIRvbM66-|s|-A3sCQwJfkm

zy7QY1Ehrve2lyT49BOnJJeRZY-|d|-hpzIXFd7nvXBT2nRpvxs-|s|-b3QuRvFUnsBkFJ6a-|m|-

-|m|-RyWc9iEbFK5wZOZFQLiWc7SHlJy7n7sIUKxqGJn4Xv-|m|-dJlsrHQt6HZK76770sRub9RYpUTwIrw-|s|-rt9I24SMwUxwQp

ngyS9LSOeetUoBAYkmXWlNvmmQB8TfwGXhvDSIZwI5JkqOI5lHWT-|m|-Awge1SUT-|m|-ylbRD81QhE-|d|-BKyNSZ4l9lUgljeS

OIAzOsskSzxI21OL-|s|-5IsrlQUi1I2lrhSvEVZ0e9IPyZqonO7kHM0kc3w1xur2kGozL28PIkutJ7DmpxCbtjLnbJSVuHmsS81vKS-|

m|-6-|s|-chJgsBqYzU9BrVJkRo-|m|-sQ4XCUFeSqA898jUZZ9inSWuX66m4mbAS7x58-|s|-MZO9WXQwFe-|m|-I-|m|-hyFVlVGlR

YHI-|d|-q06IZLc98OBnBjNk4xIEQ3iXW39lhTkg0PDZu2uIgugynemRE-|m|-xCmYgTaVDxOWFBrZ-|m|-20vVOkaUDTS7o-|m|-au

razCvPFE-|s|-4wFGOIZPEB9FgtOU3MS3PXJM0ulKwDUYx29oYTln8YZ-|m|-TVFB2PPeoPYj3Q-|m|-Aw1waZk2t7bDzQk9oEX4n

ylezMDDw1QcMvOsV-|m|-2oq-|s|-faB3okh-|rqm|-

Sello Digital

FORCER-P03.07.20

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=X7T8MG
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=X7T8MG
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